
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 
 

Bogotá D.C., treinta y uno de julio de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020011000 

 
  

 SE RECHAZA la anterior demanda ejecutiva de CONGREGACION DEL 
SAGRADO CORAZON contra CLAUDIA PATRICIA DELGADO MURILLO, por cuanto, la 
parte demandante no dio cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto de fecha 
4 de marzo de 2020, lo que impide que se pueda emitir orden de pago.  
 
 Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado _________ 
fijado hoy __________________a las 8.00 A.M. 
 

RAFAEL CARILLO HINOJOSA  
Secretario  

  
Akb  
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